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RESUMEN 
Este trabajo evalúa cuantitativamente el desempeño de algunos esquemas alternativos de tarifas sociales 
como instrumentos de política social, mediante una serie de ejercicios de simulación aplicados a los 
microdatos a nivel hogares de la Encuesta Nacional de Gastos de los Hogares de (1996-1997) para el 
Área Metropolitana de Buenos Aires. Se encuentra que la focalización en base a las cantidades 
consumidas es por lo general regresiva a causa de la débil relación entre consumo e ingresos y de las 
consabidas dificultades de acceso a los servicios de los sectores más pobres. Si bien son considerables las 
ganancias en cuanto a progresividad cuando se utiliza la focalización administrativa sobre la base de 
estrategias de comprobación previa de medios de vida, en algunos casos no logra compensar la 
regresividad del acceso. Esto limita  las posibilidades de cumplir con objetivos redistributivos vía tarifas 
sociales dirigidas a subsidiar el consumo. 

 

ABSTRACT 
In this paper we evaluate the distributional incidence of alternative schemes of social tariffs applied to 
some public utilities. We perform simulation exercises based on micro-level data coming from the 
National Survey of Household Expenditure (1996-1997) for the metropolitan area of Buenos Aires. We 
find that targeting based on consumption is generally regressive because of the weak relationship 
between consumption and income, and the limited access of the poorest families to services such as 
natural gas. Targeting becomes more progressive when proxy means tests are applied, but, in some cases, 
this is not enough to offset the regressivity of the access factors. This limits the possibilities of fulfilling 
redistributive objectives through social tariffs designed to subsidize consumption. 
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1. Introducción 
 
Lejos de constituir casos aislados, los subsidios caracterizan a los servicios públicos en 
todo el mundo. Existen básicamente dos justificaciones para la implementación de estos 
subsidios. Desde la perspectiva de las empresas de servicios públicos, los subsidios 
facilitan el acceso universal y, consecuentemente, la posibilidad de una mayor 
recuperación de costos. La segunda justificación surge de adoptar una óptica de 
políticas sociales. Desde esta perspectiva los subsidios constituyen un mecanismo capaz 
de reducir la pobreza, reducir la desigualdad en la distribución del ingreso y fomentar el 
acceso de los sectores de la población menos favorecidos a otras dimensiones del 
bienestar social, como la salud por ejemplo.  
 
Cuando los subsidios a los servicios públicos se entienden como instrumentos de 
política social importa conocer cuál es la eficacia de los mismos en alcanzar a los 
hogares pobres y reducir la pobreza, tanto en términos absolutos como en comparación 
a otros programas sociales. Por ejemplo, del análisis de la experiencia internacional 
(Komives et. al 2006) resulta llamativa la amplia difusión de los subsidios al consumo 
de servicios públicos aún cuando la evidencia generalizada muestra que son claramente 
regresivos, es decir, que terminan beneficiando relativamente menos a los pobres que a 
otros sectores más favorecidos de la población. Consecuentemente, se torna relevante 
estudiar otras alternativas tales como subsidiar la conexión a la red del servicio, 
vincular el subsidio a la calidad del servicio o utilizar algún mecanismo de selección 
administrativa para identificar beneficiarios, y evaluarlas comparativamente de manera 
de poder responder preguntas como: ¿Qué capacidad tienen los distintos tipos de 
subsidios de alcanzar a los hogares pobres? ¿Qué parte del subsidio total termina 
beneficiando a los hogares no pobres? ¿Cuán significativo resulta el subsidio para los 
hogares pobres?  
 
Este trabajo adopta la perspectiva de políticas sociales para analizar los subsidios a los 
servicios públicos. El objetivo consiste en evaluar empíricamente algunas alternativas 
de subsidios a los usuarios actuales o potenciales de los servicios públicos (tarifas 
sociales), concentrando el análisis en su impacto o incidencia distributiva, es decir, en 
la distribución de los beneficios asociados a cada esquema en relación a la distribución 
de los ingresos en la población. Para evaluar el desempeño de las tarifas sociales como 
instrumentos de política social es necesario tener en cuenta tres dimensiones: (1) cuán 
eficaz es el mecanismo de focalización en identificar correctamente a la población 
objetivo de la tarifa social, (2) qué parte de los beneficios recibe la población objetivo 
(incidencia del beneficio) y (3) cuán significativo es el valor material del subsidio en 
relación al presupuesto de los hogares. 
 
Este tipo de estudio debe necesariamente basarse en datos desagregados a nivel de 
hogares (microdatos) que contengan información sobre acceso, consumo y gasto en 
cada uno de los servicios públicos de interés, y sobre las características 
sociodemográficas de los hogares, incluyendo el ingreso de los mismos. La escasa 
disponibilidad de encuestas de consumo o gasto constituye un gran obstáculo que 
explica parcialmente la escasez de estudios de esta naturaleza. Este trabajo se basa en 
microdatos de la Encuesta Nacional de Gastos de los Hogares relevada entre los años 
1996 y 1997 (ENGH 96/97), desagregados para los servicios de electricidad, gas natural 
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y su sustituto más cercano, el gas envasado.1 Por una cuestión de disponibilidad de 
datos, el análisis se concentra en el Área Metropolitana de Buenos Aires (Ciudad de 
Buenos Aires y Conurbano). 
 
El trabajo se organiza de la siguiente forma. En la sección 2 se discuten y evalúan 
empíricamente algunas estrategias de focalización. La sección 3 discute algunos 
esquemas alternativos de diseño e implementación de tarifas sociales para electricidad, 
gas y gas envasado, los cuales son evaluados empíricamente en la sección 4 mediante 
ejercicios de simulación. La sección 5 presenta comentarios finales y conclusiones. 
 
 
2. Desempeño de esquemas de focalización alternativos 
 
2.1 Tarifas sociales y mecanismos de focalización 
 
Una cuestión elemental en el análisis distributivo consiste en definir una o varias 
dimensiones que permitan distinguir a los pobres de los no pobres. Si bien existe un 
extenso debate acerca de la relevancia de distintas dimensiones que pueden utilizarse 
para caracterizar el bienestar de un hogar, tales como el consumo, la posesión de ciertos 
activos o la valoración subjetiva que puedan hacer los propios hogares (ver Gasparini, 
Sosa Escudero, Marchionni y Olivieri (2008) para una extensa discusión sobre el tema), 
la enorme mayoría de los estudios distributivos se basan en definir a los pobres en base 
al ingreso de los hogares. Por razones de simplicidad analítica, esta será la noción 
adoptada para este trabajo.2 Explorar definiciones alternativas puede resultar un 
interesante tópico para estudios posteriores.  
 
A los fines de este trabajo, se entiende por tarifa social a los subsidios dirigidos 
mediante focalización explícita a ciertos sectores de la población con el objetivo de 
facilitar el acceso o consumo de ciertos servicios públicos (o sus sustitutos, como en el 
caso del gas envasado o GLP) que se consideran relevantes para su bienestar. Para 
simplificar la discusión, consideraremos que la población objetivo de estas tarifas 
sociales es un grupo de hogares que, en base a la discusión del párrafo anterior, son 
considerados pobres.  
 
Un mecanismo de focalización consiste en un diseño administrativo que determina 
cuáles hogares son elegibles como beneficiarios de cierto programa, como por ejemplo 
una tarifa social. Consecuentemente, en este contexto sería deseable que un mecanismo 
de focalización identifique como beneficiarios a todos los hogares pobres y a ningún 
hogar no pobre. Como es de esperar, la implementación práctica de un mecanismo de 
focalización está sujeta a dos tipos de errores de clasificación: identificar como 
beneficiario a un hogar no pobre o identificar como no beneficiario a un hogar pobre. 
Para cuantificar la magnitud de estos errores de clasificación se definen dos medidas: el 
error de inclusión, que es el porcentaje de no pobres en el total de beneficiarios, y el 

                                                           
1 Los microdatos de la ENGH 96/97 desagregados por servicio no están disponibles en las bases 
publicadas por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), organismo a cargo de la ENGH, y 
fueron obtenidos en 1999 a partir de un pedido especial al INDEC. 
2 Se considera la definición de pobreza moderada que surge de cotejar el ingreso equivalente del hogar 
con la línea de pobreza moderada (155.58 pesos corrientes mensuales), obtenida como el promedio de las 
líneas de pobreza oficiales de abril y septiembre de 1996. 
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error de exclusión, que es el porcentaje de pobres que no son beneficiarios. El error de 
inclusión mide “filtraciones” de beneficios hacia hogares que no forman parte de la 
población objetivo, mientras que el error de exclusión es una medida de desempeño del 
mecanismo de focalización en términos de su eficacia en alcanzar a los hogares de esa 
población objetivo. Naturalmente, la elección de un mecanismo depende de sopesar los 
costos que estos errores de clasificación implican (sociales y políticos) a la luz de los 
costos administrativos de implementar los distintos mecanismos de focalización. 
 
En la práctica pueden diferenciarse dos tipos de mecanismos de focalización. Los 
mecanismos de selección administrativa se basan en atributos particulares para 
determinar si un hogar es o no beneficiario. A modo de ejemplo, los mecanismos de 
focalización geográfica utilizan criterios de localización para decidir quienes reciben 
subsidios (por barrios, ciudades, etc.). Otros mecanismos de selección administrativa se 
basan en la comprobación previa de medios de vida, en donde la determinación de si el 
hogar es o no elegible para recibir el subsidio se basa, justamente, en comprobar la 
presencia de ciertas características del hogar o sus integrantes relacionadas con los 
ingresos familiares, pero cuya verificación sea más fácil o menos costosa que la 
verificación de esos ingresos (nivel educativo del jefe de hogar, características de la 
vivienda, etc.).  
 
Otro tipo de mecanismo de focalización es el de los mecanismos de autoselección, 
donde el propio comportamiento o las decisiones de los hogares determinan si los 
mismos son beneficiarios o no. Por ejemplo, los mecanismos de focalización en base a 
umbrales de consumo son autoselectivos, en el sentido de que son las propias decisiones 
de consumo del hogar las que determinan si este recibe un subsidio o no (por ejemplo, 
una tarifa menor si consume por debajo de cierto umbral). Claramente la distinción 
entre mecanismos administrativos y de autoselección no es exacta ya que existen varios 
ejemplos en la práctica que incluyen ambos componentes, como se ejemplificará en el 
análisis posterior. 
 
 
2.2 Eficacia de la focalización 
 
En esta subsección se presentan los resultados de un ejercicio simple de exploración 
cuantitativa de la eficacia relativa de algunos esquemas de focalización. Los ejercicios 
consisten en simulaciones diseñadas para evaluar comparativamente tres alternativas de 
focalización: umbrales de consumo, comprobación previa de medios de vida (CPMV) y 
una combinación de ambos. 
 
Las simulaciones se basan en microdatos de la ENGH 96/97 desagregados para los 
rubros electricidad, gas natural y gas envasado (GLP), para el Área Metropolitana de 
Buenos Aires. Si bien la ENGH 96/97 no contiene información sobre consumo físico de 
los hogares en estos ítems, la misma puede recuperarse a partir de los gastos por hogar, 
que, naturalmente, sí se observan en la encuesta, y de la estructura tarifaria vigente al 
momento en que estos gastos se realizaron. En Marchionni, Sosa Escudero y Alejo 
(2008) se detalla la metodología aplicada para recuperar el consumo.  
 
En la primera alternativa de focalización que se analiza, la basada en umbrales de 
consumo, se considera como beneficiarios a  los hogares cuyo consumo se encuentra 
por debajo de cierto nivel. Se trata de un mecanismo claramente autoselectivo, donde un 
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hogar que consume por encima del umbral queda excluido de los beneficios del 
programa.3  
 
En el caso de la focalización en base a CPMV, los beneficiarios son hogares que poseen 
determinadas características socioeconómicas y demográficas que los califican como 
“pobres”. Esto requiere acordar un criterio certero de clasificación de hogares entre 
“pobres” y “no pobres”, que además sea de fácil administración y verificación. Los 
criterios estándar basados en líneas de pobreza, por los cuales un hogar se considera 
pobre si su ingreso está por debajo de esta línea, requieren de la observación y 
verificación de los ingresos del hogar, lo cual implica costos de implementación que los 
tornan prácticamente inviables.4 En el caso de este trabajo, la CPMV se implementa 
mediante la predicción del ingreso per capita del hogar a partir de un modelo lineal y de 
características de la vivienda (indicadores de hacinamiento, vivienda precaria y 
condición sanitaria), número de miembros del hogar y nivel educativo del jefe de hogar. 
En este caso, el ingreso predicho es el indicador de bienestar utilizado para la 
focalización, es decir, el índice asigna a cada hogar un puntaje que permite establecer 
un ranking a partir del cual se determina si el hogar es o no beneficiario de la tarifa 
social.  
 
Finalmente se simula un mecanismo de focalización que surge de combinar los dos 
esquemas anteriores. En este caso los beneficiarios son los hogares que consumen por 
debajo del umbral y que además reciben un puntaje lo suficientemente bajo según el 
índice utilizado para la CPMV. 
 
Como resultado del ejercicio de simular esquemas de focalización basados en el  
consumo, surge que el uso de umbrales de consumo induce a errores de inclusión y 
exclusión muy altos, lo que implica el desvío de gran cantidad de subsidios hacia 
hogares no pobres por un lado, y la exclusión de una gran parte de la población objetivo 
de los beneficios de la tarifa social por el otro. La Figura 2.1 presenta estos resultados. 
El gráfico muestra en el eje horizontal distintos niveles de consumo que deben 
interpretarse como umbrales alternativos. Para el caso de electricidad (panel superior de 
la Figura), el error de inclusión es de aproximadamente 77% para cualquier umbral. Si 
bien este resultado puede parecer llamativo, es en realidad una consecuencia directa de 
la débil relación existente entre el consumo, en este caso de electricidad, y el ingreso de 
los hogares encontrada en Marchionni, Sosa Escudero y Alejo (2008). Es decir, cuando 
la relación entre estas variables es débil, cualquier umbral de consumo particiona a la 
población en grupos que contienen un importante número de pobres, pero también de no 
pobres. Naturalmente, el error de exclusión cae cuando el umbral aumenta consecuencia 
del aumento en el número total de beneficiarios. De hecho, en el extremo el error de 
exclusión es nulo ya que un umbral lo suficientemente alto no excluye a ningún hogar 
pobre (pero tampoco a ningún hogar no pobre).   
 

                                                           
3 Distinto es el caso de los típicos esquemas de tarifas por bloques de consumo, como por ejemplo las 
tarifas en bloques crecientes. Bajo estos esquemas ningún hogar es excluido de los beneficios que 
implican los menores precios por las primeras unidades consumidas, aún cuando se trata de hogares con 
altos niveles de consumo. Este tipo de focalización se discute en las secciones siguientes.  
4 Existe una abundante literatura sobre las enormes dificultades en captar correctamente el ingreso de las 
familias pobres, máxime cuando sus miembros se desempeñan habitualmente en mercados informales.  
Ver Grosh y Glewwe (2000) para una extensa discusión sobre estas dificultades. 
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A modo de ejemplo, el consumo promedio para los hogares con ingresos iguales a la 
línea de pobreza (que según la definición oficial de pobreza por ingresos divide a los 
pobres de los no pobres) es aproximadamente de 250 kWh por bimestre. Si el umbral de 
consumo fuese fijado en este nivel, el error de inclusión sería de alrededor del 77%, es 
decir, más de dos tercios de los beneficiarios serían no pobres. Por su parte, el error de 
exclusión sería aproximadamente del 50%, implicando que la mitad de los pobres no 
recibiría los beneficios de la tarifa social. Nuevamente, esto es una implicancia directa 
de la muy débil relación existente entre el consumo y el ingreso de los hogares.  
 
La Figura 2.2 presenta los resultados del ejercicio para el caso del gas natural. 
Cualitativamente los resultados son similares, en el sentido de que los errores de 
clasificación del mecanismo de focalización en base a umbrales de consumo son muy 
elevados. El error de inclusión es de aproximadamente 90%, mientras que los errores de 
exclusión son bastante menores que en el caso de electricidad, decreciendo 
monótonamente. Por ejemplo, cuando el umbral es fijado en el consumo promedio de 
los hogares en la línea de pobreza el error de exclusión es de 25%. 
 
Con respecto a la focalización en base a CPMV (o su combinación con umbrales de 
consumo), los resultados se presentan en la Figura 2.3. El ejercicio compara los errores 
de inclusión y exclusión cuando la focalización se lleva a cabo fijando umbrales de 
consumo de subsistencia (84 m3 de gas natural por bimestre o 240 kWh por bimestre 
para electricidad), realizando una CPMV de manera tal de garantizar el mismo número 
de beneficiarios que con el umbral de subsistencia, o aplicando una combinación de 
ambos mecanismos que, naturalmente, genera un menor número de beneficiarios que 
con la aplicación de cada uno por separado. 
 
El mecanismo de CPMV genera errores considerablemente menores que el basado en 
umbrales de consumo, aunque los errores de inclusión siguen siendo muy altos. Por 
ejemplo, en el caso del Conurbano, el error de inclusión al aplicar un mecanismo de 
CPMV para electricidad logra reducir el error de inclusión de 68% a 46% y el de 
exclusión de 52% a 28%. Este es un resultado importante ya que indica que existe 
amplio espacio para mejorar la focalización si la misma se basa en información 
sociodemográfica que permita aproximar con mayor precisión el bienestar de las 
familias. Adicionalmente, la implementación de mecanismos de autoselección previos a 
la CPMV (anotarse para el subsidio, por ejemplo) puede colaborar significativamente a 
reducir los errores de inclusión. Cuando la CPMV se combina con umbrales de 
consumo, los errores de exclusión aumentan fuertemente. 
  
A la mejor performance en términos de focalización de los mecanismos de CPMV se 
contraponen los altos costos administrativos vinculados a su implementación. Una 
estrategia de reducción del impacto de estos costos administrativos es utilizar el mismo 
instrumento de focalización para determinar la elegibilidad de los hogares para varios 
programas sociales. Por ejemplo, la ficha de Caracterización Social de Chile (ficha 
CAS) es un formulario que recaba información socioeconómica y demográfica de los 
hogares y sus miembros que se emplea para determinar la elegibilidad para distintos 
programas nacionales. El hecho de emplear la ficha CAS para focalizar diversos 
programas es lo que permite reducir la incidencia de los costos administrativos sobre 
cada uno de ellos.5 A pesar de su relevancia, en este trabajo no se tienen en cuenta los 
                                                           
5 Para más detalles sobre la ficha CAS, ver Clero y Wodon (2001) y Gómez Lobo y Contreras (2003) 
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costos administrativos cuando se evalúan comparativamente diferentes estrategias de 
implementación de la tarifa social. 
 
A modo de síntesis de esta sección, los mecanismos de focalización simples y de bajo 
costo de implementación, como el basado en umbrales de consumo, inducen a 
sustanciales errores de clasificación que atentan contra la eficacia de una tarifa social en 
afectar positivamente el bienestar de los más necesitados sin desviar subsidios a los 
hogares no pobres. Si bien los mecanismos basados en CPMV son administrativamente 
más costos, los resultados empíricos de esta sección son promisorios, en el sentido de 
que permiten considerables reducciones en los errores de clasificación.  
 
 
3. Esquemas alternativos de tarifas sociales 
 
En esta sección se proponen algunos esquemas alternativos de tarifas sociales que 
consisten en tarifas diferenciales cuyo propósito es aliviar a los sectores más 
desaventajados de la sociedad de la carga que implican los servicios públicos (o sus 
sustitutos). Se trata de algunos ejercicios simples de simulación en base a la 
información disponible en la ENGH 96/97 y a varios supuestos simplificadores, que 
permiten cuantificar y comparar la incidencia distributiva de estos esquemas 
alternativos. Por incidencia distributiva se entiende a la forma en la cual las tarifas 
sociales, entendidas como subsidios (positivos o negativos), se reparten entre los 
distintos estratos socioeconómicos de la población. En particular, resulta de interés ver 
qué parte del total de los subsidios es recibida por los sectores más desfavorecidos de la 
sociedad. Como medida de incidencia distributiva de las tarifas sociales se emplea un 
indicador de incidencia de los beneficios que se presenta en la sección 4, donde también 
se discuten los resultados de estos ejercicios. 
 
El diseño de un esquema particular de tarifa social implica definir un mecanismo de 
focalización, como los discutidos en la sección anterior, y determinar la estructura de 
subsidios y su correspondiente financiamiento. Para evaluar comparativamente el 
impacto distributivo de distintos esquemas de tarifa social, es necesario contar con una 
medida del subsidio (positivo o negativo) que recibe cada hogar bajo cada alternativa. 
Esto requiere sortear dos dificultades empíricas. En primer lugar, es necesario contar 
con un valor de referencia o benchmark contra el cual comparar los esquemas 
alternativos. En segundo lugar, es relevante imponer como restricción que la estructura 
resultante de subsidios sea suficiente para cubrir los costos de provisión del servicio, lo 
cual implica considerar elementos tecnológicos o de mercado (entre varios otros), lo 
que va mucho más allá de las cuestiones distributivas del diseño de la tarifa social, y por 
ende de los objetivos de este trabajo.  
 
A fines de sortear ambas dificultades de forma simple, se considera como benchmark a 
lo que denominamos precio uniforme implícito en la tarifa vigente (PU). Para un 
servicio en particular, GT es la suma de los gastos de todos los hogares que usan el 
servicio, los cuales son directamente observados en la ENGH 96/97.6 La cantidad total 
consumida (QT) no es directamente observable, pero puede recuperarse a partir de los 

                                                           
6 Naturalmente, se observan sólo los gastos de una muestra hogares. Para estimar el gasto total se utilizan 
los factores de expansión correspondientes. 
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gastos utilizando las tarifas vigentes al momento de la encuesta.7 PU se define como el 
cociente entre el gasto total y la cantidad total consumida:  
 
PU = GT / QT. 
 
Para un servicio en particular, PU puede entenderse como un precio ficticio que si se 
cobrase en forma uniforme a todos los hogares que consumen ese servicio, generaría el 
mismo gasto total que las tarifas vigentes, manteniendo constante el consumo de esos 
hogares. Este último supuesto es delicado y será mantenido a lo largo del análisis. Si 
bien el mismo es arbitrario, los valores extremadamente bajos de las elasticidades del 
consumo de los hogares con respecto a su ingreso obtenidas en otros trabajos (por 
ejemplo, Navajas (2007), y Marchionni, Sosa Escudero y Alejo (2008)), parecen sugerir 
que si los consumos se alteran frente a cambios en las condiciones económicas (los 
precios, por ejemplo) es de esperar que estos cambios sean relativamente menores. 
Adicionalmente, este es un supuesto mantenido en varios estudios relevantes que sirven 
como antecedentes a este trabajo (ver Komives et al. (2006)).  
 
Otra cuestión relevante con relación a PU es que no tiene en cuenta los costos de 
provisión del servicio. De contar con la información relevante de costos, sería 
interesante definir como benchmark un precio uniforme capaz de cubrir esos costos de 
provisión. Sin embargo, esto implicaría sólo un cambio de escala con respecto a PU, lo 
que no tiene impacto en la incidencia distributiva de las tarifas sociales.8 
 
Para cada esquema de tarifa social simulado, los hogares elegibles se benefician con un 
descuento sobre el precio PU, mientras que el financiamiento del monto total del 
subsidio recae sobre otro grupo de hogares en forma de un cargo fijo. Para evaluar la 
incidencia distributiva de cada esquema alternativo, se coteja el precio final pagado por 
los hogares luego de la aplicación del esquema tarifario hipotético con el precio PU. A 
continuación se describen las alternativas tarifarias a simular, que en la sección 4 serán 
evaluadas comparativamente en función de indicadores de incidencia distributiva. 
 
 
Caso 1: Status quo (tarifas vigentes) 
Este caso se plantea con el objetivo de comparar la incidencia distributiva de las tarifas 
vigentes en el periodo 1996-1997 con la de un precio uniforme PU. Si bien por 
construcción PU genera el mismo gasto total de los hogares que el status quo, un 
cambio en la estructura tarifaria de PU a las tarifas vigentes debería tener algún impacto 
distributivo como consecuencia de los cargos fijos y las tarifas en partes que 
caracterizan a las últimas.  
En la Figura 3.1 se muestran las tarifas vigentes y el PU. Consideremos primero el caso 
de gas natural (panel superior de la figura). La tarifa vigente para los usuarios que 
superan la facturación mínima consiste en un cargo fijo más un cargo variable por las 
unidades consumidas (en metros cúbicos, m3). Para un hogar que consume qh unidades 
el gasto en gas natural (el reportado en la ENGH 96/97) viene representado por el área 
debajo de la línea que representa la tarifa vigente hasta un nivel de consumo igual a qh. 
                                                           
7 La metodología para recuperar consumos físicos a partir de la información de gastos de la ENGH se 
detalla en el apéndice del trabajo Marchionni, Sosa Escudero y Alejo (2008).  
8 Los indicadores de incidencia distributiva empleados en la sección 4 no se ven afectados por  cambios 
en la escala, que sólo modificarían el impacto material del subsidio, es decir, la significatividad de las 
transferencias en el presupuesto de los hogares.  
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Si el precio por unidad de gas natural fuera uniforme e igual a PU, el gasto de un hogar 
que consume qh unidades sería igual al producto de qh por PU, representado por el área 
debajo de la recta que parte del origen y tiene pendiente igual a PU hasta el nivel de 
consumo qh. Cuando el gasto (hipotético) de un hogar bajo el régimen PU supera al 
gasto bajo el esquema tarifario que se está evaluando, en este caso la tarifa vigente, el 
hogar recibe un subsidio. De lo contrario, el hogar contribuye al financiamiento del 
subsidio que reciben otros hogares. Por simplicidad, se define como grupo de los 
“ganadores” al de los hogares que reciben subsidios, mientras que los hogares que 
financian esos subsidios conforman el grupo de los “perdedores”. Los hogares que 
menos consumen son los que conforman el grupo de los perdedores cuando se pasa de 
un esquema de precio uniforme (PU) a las tarifas vigentes para gas natural, debido a que 
estas últimas se caracterizan por la existencia de cargos fijos. Por construcción, la suma 
de los subsidios recibidos por los ganadores iguala al extra que pagan los perdedores. 
 
El panel inferior de la Figura 3.1 muestra la estructura tarifaria vigente en electricidad 
para los usuarios residenciales y el precio uniforme implícito en la misma, PU, que se 
representa de la misma forma que en el caso de gas natural. El esquema vigente es en 
dos partes. Se diferencian usuarios residenciales R1 y R2, según el volumen consumido. 
Los usuarios R2 son los que superan un consumo bimestral de 300 kWh, y enfrentan 
cargos fijos superiores y cargos variables inferiores que los usuarios R1. Al igual que en 
el caso de gas natural discutido en el párrafo anterior, la comparación del gasto 
(simulado) bajo el régimen de PU con el gasto reportado en la ENGH 96/97 permite 
identificar a los hogares ganadores y perdedores, y cuánto gana o pierde cada uno. Otra 
vez, la propia definición de PU garantiza que ambos esquemas, el hipotético (PU) y el 
actualmente vigente, generan el mismo gasto agregado. 
 
 
Caso 2: Tarifas por bloques crecientes (TBC)  
En el caso de un esquema tarifario por bloques crecientes (TBC), el precio por unidad 
crece por tramos (bloques) de consumo. Consideremos el caso de dos bloques, 
delimitados por un nivel de consumo T. El primer bloque tendrá un precio Pb y el 
segundo, un precio Pa, con Pb< Pa. En el esquema TBC los consumidores pagan Pb por 
todas las unidades consumidas por debajo de T y Pa por las unidades consumidas por 
encima de T.  
Dado que la asignación de precios (Pa o Pb) depende de cuánto consume cada hogar, la 
focalización de la TBC opera mediante un mecanismo autoselectivo. Sin embargo este 
esquema no produce exclusión de usuarios del servicio, es decir, todos los 
consumidores se benefician de la tarifa baja, Pb, para el primer tramo de consumo. 
 
A continuación se detalla la construcción de una TBC de modo de generar el mismo 
gasto total que el precio uniforme PU. En primer lugar se consideran umbrales de 
consumo de subsistencia de T=84m3 por bimestre para gas natural y T=240 kWh por 
bimestre para electricidad. En la simulación se supone Pb=0 (las primeras T unidades 
consumidas se regalan).9 Esto implica un subsidio por hogar igual a PU por las primeras 
unidades consumidas hasta un límite de T. Notar que todos los hogares con conexión 

                                                           
9 En este caso el subsidio sobre las primeras T unidades consumidas es del 100% de PU. Como se verá en 
la sección 4, cambios en ese porcentaje no afectan la incidencia de los beneficios pero sí del 
financiamiento de los mismos. Naturalmente, la tasa de subsidio afecta la significatividad de la tarifa 
social relativa al presupuesto de los hogares.  
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domiciliaria al servicio reciben un subsidio, de modo que no hay exclusión. Por las 
unidades consumidas en exceso de T, se cobra un cargo variables igual a PU. El monto 
total de subsidios se financia mediante un cargo fijo (CF) que pagan sólo los hogares 
que consumen más que el umbral T. Esto implica que los hogares con consumo superior 
al de subsistencia pueden ser receptores de un subsidio por las primeras T unidades, y al 
mismo tiempo contribuir mediante el pago del cargo fijo al financiamiento del 
esquema.10 
 
La Figura 3.2 ilustra este caso. La línea PU es idéntica a los casos anteriores. La línea 
truncada TBC representa el esquema por bloques crecientes. El precio del primer 
bloque es la línea con pendiente Pb, que para las simulaciones se considera igual a cero. 
En el nivel de consumo T la recta salta y cambia de pendiente. Esto último ocurre 
porque a partir de este umbral entra en acción el precio Pa (igual a PU) y el salto ocurre 
por haber cargado el costo de financiar el monto total del subsidio al bloque superior de 
consumo en forma de un cargo fijo CF por hogar. 
 
 
Caso 3: Tarifa diferenciada por volumen (TDV)  
En el caso de la tarifa diferenciada según volumen (TDV) también hay bloques de 
consumo, pero, a diferencia de la TBC, sólo acceden al precio bajo aquellos que 
consumen por debajo del umbral T. En el caso de dos bloques con los precios Pa y Pb, 
con Pb<Pa, los hogares con consumo menor a T pagan un precio Pb por unidad, mientras 
que los que superan ese umbral pagan por unidad un precio superior igual a Pa. En este 
caso existe un mecanismo de focalización por cantidades, que a diferencia de la TBC, 
excluye de los beneficios de un precio bajo a aquellos hogares que superan el umbral de 
consumo T.  
 
A los efectos del ejercicio de simulación, se utilizan los mismos umbrales de 
subsistencia del ejercicio anterior (T=84 m3/bimestre para gas natural y T=240 
kWh/bimestre para electricidad). Nuevamente, se considera un precio bajo Pb=0 y un 
precio alto Pa=PU. A fines de satisfacer la restricción de autofinanciamiento de la tarifa 
social, de modo que el gasto agregado con la aplicación de la TDV sea igual al del 
status quo (y al del esquema de tarifa uniforme PU), se consideran dos alternativas. En 
la primera, el financiamiento del subsidio recae como un cargo fijo sobre aquellos 
hogares que consumen por encima del umbral T. En la segunda alternativa considerada, 
el financiamiento del subsidio recae sólo sobre el 10% que más consume. En este último 
caso, la focalización de la tarifa social define tres grupos de consumidores: (1) aquellos 
que consumen menos que T y en consecuencia pagan el precio bajo Pb<PU (ganadores), 
(2) un grupo intermedio, con consumo superior a T pero que no pertenece al decil 
superior de la distribución del consumo de los hogares, de modo que paga un precio PU 
y ningún costo fijo (no ganan ni pierden con el paso de PU al esquema TDV de tarifa 
social), y (3) el grupo (de perdedores) que se ubica en el 10% superior de la distribución 
del consumo y en consecuencia paga un precio por unidad igual a PU más un cargo fijo 
CF que resulta de dividir entre los consumidores de este grupo el monto total del 
subsidio que recibe el primer grupo. La TDV con ambas alternativas de financiamiento 
se ilustra gráficamente en la Figura 3.3. 
 

                                                           
10 Esta es la única de las simulaciones en la que un mismo hogar puede recibir subsidios y contribuir a su 
financiamiento simultáneamente.  
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Caso 4: Umbrales de consumo más comprobación previa de medios de vida (TDV+CPMV) 
Los esquemas TBC y TDV (casos 2 y 3 anteriores) se basan en el consumo como 
mecanismo de focalización: los consumos por debajo de cierto umbral T permiten que 
el hogar acceda (de acuerdo a cada esquema tarifario) a un precio distinto. Implícita en 
esta idea está la noción de que los hogares con consumos bajos son aquellos más 
desaventajados. Como se mencionó en la sección anterior, la débil relación entre el 
consumo y el ingreso de los hogares atenta contra el buen desempeño de la focalización 
de los mecanismos basados en umbrales de consumo: hay muchos hogares pobres 
consumiendo por encima del umbral, por lo que serían excluidos de los beneficios de la 
tarifa social, y también muchos hogares no pobres consumiendo por debajo del mismo, 
y que, consecuentemente, recibirían el subsidio. 
En este caso se evalúa un esquema alternativo que consiste en la aplicación de una TDV 
(similar al caso 3) con el requisito extra de que para beneficiarse del precio bajo Pb los 
hogares deben, además, calificar como pobres de acuerdo al puntaje obtenido en la 
CPMV tal cual fue discutido en la sección 2. 
 
Nuevamente se consideran dos esquemas de asignación de los costos del subsidio. El 
primero funciona repartiendo el monto total del subsidio entre los hogares que no 
califican como beneficiarios del subsidio (ya sea porque consumen más que el umbral T 
o porque no califican como pobres) en forma de un cargo fijo. En el segundo esquema 
de financiamiento, el costo del subsidio se reparte entre el 10% más rico de la 
población, en base al predictor de ingresos utilizado para la CPMV. Nótese la diferencia 
con el caso anterior, en donde en la segunda alternativa el costo se repartía entre los 
hogares con mayor consumo (aquellos en el 10% superior de la distribución del 
consumo). La Figura 3.4 ilustra este caso bajo las dos opciones de financiamiento. 
 
 
Caso 5: Comprobación previa de medios de vida (CPMV+TBC) 
En este caso la focalización se basa únicamente en la CPMV. A los hogares que 
califican como pobres se les ofrece un esquema TBC similar al del caso 2 discutido 
antes (Pb=0 por las primeras T unidades y Pa=PU para las unidades por encima del 
umbral T). Se consideran dos alternativas de financiamiento del monto total del 
subsidio: (1) repartir entre todos los hogares que no califican como pobres el costo total 
del subsidio en forma de un cargo fijo, y (2) repartir el costo del subsidio entre el 10% 
más rico de la población, en base al predictor de ingresos utilizado para la CPMV. La 
Figura 3.5 ilustra gráficamente este caso. 
 
 
Caso 6: Subsidio al consumo de GLP 
Este ejercicio propone evaluar la incidencia distributiva de un subsidio dirigido a los 
usuarios de GLP. El mecanismo de focalización está dado por el consumo de ese 
combustible que, debido a la naturaleza sustitutiva del consumo de GLP y de gas 
natural, implica excluir de los beneficios de la tarifa social a los usuarios de gas natural. 
Desde este punto de vista, este es un ejercicio similar al de otorgar un subsidio a la 
conexión a la red de gas natural. 
 
Para la simulación se define un subsidio que consiste en igualar el precio del GLP al 
precio uniforme implícito en la tarifa vigente del gas natural, por unidad calóricamente 
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equivalente de los dos combustibles.11 El PU del gas natural computado a partir de los 
datos de la ENGH 96/97 es de $0.263 por m3, mientras que el precio de un m3 
equivalente de GLP es $0.664. Con estas cifras, este esquema de tarifa social implicaría 
un subsidio del 60% sobre el precio del GLP. En este caso, el costo total del subsidio se 
financia mediante un cargo fijo pagado por todos los hogares que consumen gas natural. 
 
 
 
4. Incidencia distributiva de las tarifas sociales 
 
En la sección 2 se evaluó la eficacia de la focalización de varios mecanismos 
alternativos mediante los errores de exclusión correspondientes. En esta sección se 
consideran los esquemas de tarifa social propuestos y discutidos en la sección anterior y 
se los evalúa no sólo en términos de la eficacia de la focalización sino también en 
función de la incidencia del beneficio y de su impacto sobre los presupuestos de los 
hogares receptores.  
 
Un indicador simple de incidencia del beneficio viene dado por la razón entre el 
subsidio medio recibido por los pobres y el subsidio medio percibido por el total de 
hogares: 
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donde P y H representan, respectivamente, el total de hogares pobres y el total de 
hogares en la población, mientras que SP y SH denotan el total de subsidios recibidos por  
cada uno de esos grupos.  Un valor de Ω mayor (menor) que la unidad indica que el 
subsidio promedio que recibe un hogar pobre es mayor (menor) que el subsidio 
promedio que recibe cualquier hogar de la población. En este sentido, valores de Ω 
mayores que la unidad implican que la tarifa social es progresiva, y regresiva en caso 
contrario. Cuando Ω es igual a la unidad, el subsidio es neutral porque lo que en 
promedio recibe un hogar pobre es igual a lo que recibe cualquier hogar de la población. 
Trivialmente, cuando Ω=0, los pobres no reciben subsidios.12 
 
En Ángel-Urdinola y Wodon (2005) se propone una metodología que permite 
descomponer Ω en factores determinantes del acceso al bien o servicio subsidiado, y 
factores que dependen del diseño del subsidio. Lo relevante es cómo cada uno de estos 
factores incide diferencialmente sobre los hogares pobres versus cualquier hogar de la 
población. Los factores que determinan el acceso al servicio son la disponibilidad de red 
en la zona (A) y la conexión domiciliaria a esa red (U). Los factores que dependen del 
diseño del esquema de subsidios son el mecanismo de focalización (que identifica qué 
hogares con disponibilidad y conexión a la red son beneficiarios del subsidio) (T), la 
                                                           
11 Ver el apéndice de Marchionni et al. (2008) para más detalles sobre la equivalencia calórica entre el 
GLP y el gas natural. 
12 Este indicador de incidencia del beneficio también se utiliza en otros trabajos. Ver por ejemplo 
Komives, et al (2006) y Coady, Grosh y Hoddinott (2003). 
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tasa de subsidio (qué porción del precio uniforme, PU, es subsidiada) (R), y la cantidad 
consumida por los usuarios (Q).13  La descomposición de Ω viene dada por: 
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donde, nuevamente, P representa a los hogares pobres y H al total de hogares, A es la 
proporción de hogares relativa (entre pobres y el total H) que tienen disponibilidad o 
acceso potencial a la red del servicio, U |A es la proporción relativa de hogares, que 
teniendo disponibilidad de red, tienen también conexión domiciliaria, T |U es la 
proporción relativa de hogares que teniendo conexión al servicio son identificados 
como beneficiarios del subsidio, R |T es la tasa de subsidio relativa que reciben los 
beneficiarios, y Q |T es la cantidad promedio que consumen los hogares beneficiarios 
pobres versus un hogar promedio de la población.14   
 
Claramente, si se busca como objetivo que el subsidio sea progresivo (Ω>1), cualquier 
desventaja en el acceso al servicio que tengan los hogares pobres ((A) x (U) <1), 
debería ser más que compensada por ventajas en el diseño del subsidio, vía 
focalización, tasa de subsidio o características distributivas del consumo del servicio 
subsidiado ((T) x (R) x (Q) >1). 
Por construcción, el índice Ω no permite medir la incidencia del beneficio neto para 
esquemas estrictamente redistributivos como los propuestos en la sección 3, dado que el 
subsidio medio por hogar en el total de la población (denominador de Ω) es cero. 
Consecuencia de esto, la incidencia de los beneficios (subsidios positivos) distribuidos 
mediante la tarifa social y la incidencia del financiamiento de esa tarifa social (subsidios 
negativos) son evaluados separadamente.15  
 
La Tabla 4.1 presenta resultados de los ejercicios de simulación para el caso de 
electricidad, basados en las tarifas sociales alternativas propuestas y discutidas en la 
sección anterior. Las filas se corresponden con cada uno de estos esquemas, la primera 
columna presenta el índice de incidencia del beneficio Ω y la segunda los errores de 
exclusión, definidos en la sección 2. Las tres columnas siguientes muestran la 
descomposición de Ω discutida anteriormente, donde los dos últimos factores (tasa de 
subsidio relativa y razón de cantidades promedio consumidas) se presentan agrupados 
en uno solo. Las columnas restantes presentan los resultados sobre la incidencia del 
financiamiento de las tarifas sociales alternativas.  
 
Cuando se compara la incidencia del beneficio (índice Ω computado sobre la 
distribución de los subsidios positivos) de los distintos esquemas de tarifa social 
simulados, se obtiene que tanto el status quo como la tarifa por bloques crecientes 

                                                           
13 Generalmente se define a la tasa de subsidio como la porción subsidiada del costo unitario de provisión 
del servicio. En este trabajo, como se discutió en la sección 3, el subsidio se define con relación al precio 
uniforme implícito en las tarifas vigentes (PU).  
14 En el caso del GLP no tiene sentido la distinción entre estos dos factores de acceso, con lo que el 
componente A en la descomposición de Ω depende únicamente de la proporción de hogares que usan este 
combustible. 
15 Nuevamente, cabe aclarar que en estos ejercicios se ignora el financiamiento de los costos 
administrativos asociados a la implementación de tarifas sociales.  
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(TBC) son regresivos comparados con un precio uniforme PU, mientras que las tarifas 
diferenciadas por volumen (TDV) son levemente progresivas. En línea con los 
resultados de la sección 2, los esquemas que emplean mecanismos de CPMV para la 
focalización son los más progresivos, especialmente si no se los combina con umbrales 
de consumo. Cualitativamente, los resultados no difieren entre la Ciudad de Buenos 
Aires y el Conurbano. 
 
Las tarifas vigentes al momento de aplicarse la ENGH 96/97 (status quo) constituyen el 
esquema más regresivo de todos los evaluados, con un índice de incidencia del 
beneficio de Ω=0.62 para el caso de electricidad. El factor que más contribuye a la 
regresividad de las tarifas vigentes es su mecanismo de focalización implícito (el factor 
T=0.71). La determinación de qué hogares ganan y qué hogares pierden al pasar del 
esquema PU a las tarifas vigentes, depende del umbral de 300 kWh/bimestre, pero 
también de la comparación entre PU y el precio medio que enfrenta cada hogar, que es 
función de la tarifa que enfrenta ese hogar (R1 o R2) y de las unidades que consume 
(esto es por la existencia de cargos fijos en la tarifa).  
A pesar de la casi perfecta cobertura de electricidad en el Área Metropolitana, los 
factores de acceso son levemente regresivos (AxU=0.92) como consecuencia de una 
menor tasa de conexión al servicio en los sectores más pobres de la población, 
especialmente en el Conurbano. Trivialmente, la incidencia de los factores de acceso no 
varía entre esquemas. 
 
La TBC es también regresiva (Ω=0.91), aunque en menor medida que el status quo. El 
mecanismo de focalización de la TBC opera mediante un umbral de consumo de 
subsistencia (240 kWh por bimestre) sin excluir a ningún hogar que tenga conexión al 
servicio del beneficio de recibir un precio subsidiado correspondiente al primer bloque 
de consumo. Esto explica la neutralidad de la focalización y hace que la (poca) 
regresividad del esquema se deba fundamentalmente a los factores de acceso. El último 
factor relacionado con el diseño de la tarifa social (RxQ), que considera conjuntamente 
la tasa de subsidio y las cantidades promedio consumidas relativas entre pobres y el 
total de hogares, es prácticamente neutral para la TBC como así también para los demás 
esquemas. Esto se debe a que, por un lado, todos los beneficiarios enfrentan el mismo 
precio medio16 porque los subsidios simulados son proporcionales al precio uniforme 
PU, y, por otro lado, el consumo promedio de los hogares pobres no es 
significativamente distinto al consumo promedio de todos los hogares debido a la débil 
relación entre ingresos y consumo.  
 
Los esquemas TDV son levemente progresivos, sino neutrales.17 En este caso, la 
focalización basada en umbrales de consumo con exclusión de los hogares que superan 
ese límite (a diferencia de la TBC) contribuye a mejorar la incidencia de los beneficios 
porque los hogares pobres tienden a consumir menos que otros hogares. Como se 
discutió antes, si bien esta relación entre consumo e ingresos es positiva, es muy débil, 

                                                           
16 La excepción es el status quo, que por la existencia de cargos fijos implica diferencias en el precio 
medio entre hogares, en particular, entre los hogares que “ganan” al pasar de un régimen de precio 
uniforme a las tarifas vigentes.  
17 Notar que las filas correspondientes a los esquemas TDV(1) y TDV(2) de la Tabla 4.1 presentan los 
mismos resultados en cuanto al análisis de incidencia de los beneficios porque lo único que diferencia a 
los dos esquemas es la forma en que se financia el monto total de los subsidios. Idem para los casos 
TDV+CPMV y CPMV+TBC. 
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lo que implica altos errores de exclusión del esquema TDV (más de la mitad de los 
pobres no son alcanzados por la tarifa social). 
  
Los esquemas restantes incorporan mecanismos más sofisticados para la identificación 
de beneficiarios, utilizando la CPMV sola o combinada con umbrales de consumo 
(TDV+CPMV). Resulta interesante observar que la progresividad de los subsidios 
aumenta sustancialmente en estos casos,  fundamentalmente como consecuencia de la 
mayor progresividad de la focalización. Este es un punto importante ya que señala la 
relevancia de contar con mecanismos adecuados de focalización si el objetivo de 
política consiste en afectar significativamente el bienestar de los pobres. Acorde a los 
resultados discutidos en la sección 2 en relación al desempeño de la focalización basada 
en umbrales de consumo, los errores de exclusión son muy altos en los esquemas TDV 
y  se acentúan cuando se agrega la CPMV para identificar beneficiarios. Cuando la 
identificación de beneficiarios responde únicamente a la CPMV, sin recurrir a umbrales 
de consumo, el error de exclusión es muy inferior (28%).  
 
El caso del gas natural es analizado en la Tabla 4.2. Se observa una mayor regresividad 
en todos los esquemas, lo que claramente se relaciona con la fuerte regresividad en los 
factores de acceso (AxU=0.50), al punto tal que, a diferencia del caso de la electricidad,  
ni siquiera los esquemas que utilizan mecanismos de CPMV para la focalización logran 
revertirla. 
 
La última línea de cada panel de la Tabla 4.2 presenta los resultados de implementar un 
subsidio al precio del GLP consistente en igualar el precio del GLP al precio uniforme 
implícito en la tarifa vigente del gas natural, por unidad equivalente de los dos 
combustibles, tal como se discutiese en la sección anterior (caso 6). La incidencia del 
beneficio de este esquema es fuertemente progresiva, fundamentalmente a causa de la 
concentración del uso del GLP entre los hogares con menores ingresos. Es decir, el 
factor de acceso es altamente progresivo (AxU=2.21), logrando revertir la regresividad 
del último componente (RxQ=0.89) consecuencia de que el consumo promedio de GLP 
es bastante menor para los hogares pobres que para otros hogares.  
 
Las mismas conclusiones pueden ser evaluadas en base herramientas clásicas 
frecuentemente utilizadas en el análisis distributivo, tales como los índices y curvas de 
concentración que se presentan en la Tabla 4.3 y en la Figura 4.1, respectivamente.18 La 
Tabla 4.3 presenta los índices de concentración correspondientes tanto a la distribución 
por hogares como a la distribución per capita del subsidio. Este último análisis agrega 
                                                           
18 La curva de concentración correspondiente a cierto esquema de subsidios (positivos) mide la forma en 
que esos subsidios se distribuye entre distintos grupos de ingreso de la población. En el eje horizontal se 
mide la proporción acumulada de hogares, ordenados en forma creciente de acuerdo a sus ingresos; 
consecuentemente, este eje va de 0 a 1. El eje vertical mide la proporción del monto total de subsidios 
que  se asigna a los grupos de hogares con los distintos niveles acumulados de ingresos. En el caso 
extremo en el que todos los hogares reciben el mismo subsidio, la curva de concentración es una recta 
con pendiente  positiva de 45º. Cuando la curva de concentración se encuentra por debajo (arriba) de la 
recta de 45° es porque los subsidios se distribuyen en forma pro-rico (pro-pobre), es decir, el X% más 
pobre de la población recibe menos (más) que el X% del monto total entregado como subsidios. Los 
índices de concentración intentan captar cuán lejos y en qué dirección se encuentran las curvas de 
concentración con respecto a la recta de 45º. Los índices negativos indican concentraciones pro-pobre y 
los positivos, pro-rico. La curva de Lorenz es una curva de concentración aplicada a la distribución de los 
ingresos de los hogares y el clásico índice de Gini es un índice de concentración aplicado a la curva de 
Lorenz. Ver Campano y Salvatore (2006) para una exposición detallada de estas herramientas.  
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un resultado importante a los discutidos hasta aquí: para todos los esquemas, la 
distribución per capita de subsidios resulta más pro-rico (o menos pro-pobre) que la 
distribución por hogar, como consecuencia de que el tamaño de los hogares crece, en 
promedio, cuando decrecen los ingresos familiares.19  
 
En la Figura 4.1 se grafican las curvas de concentración correspondientes a la 
distribución de los beneficios y del financiamiento de la tarifa social. Por cuestión de 
espacio, se presentan solamente los resultados para los esquemas más progresivos, es 
decir, los que emplean CPMV como único mecanismo de exclusión y, para el caso del 
gas natural, el subsidio al GLP (casos 5 y 6 presentados en la sección 3). Las curvas de 
concentración se representan en trazo continuo, la línea discontinua es la curva de 
Lorenz correspondiente a los ingresos per capita familiares y la línea punteada de 45°, 
la línea de perfecta igualdad, que representa una distribución neutral. La tarifa social 
focalizada mediante CPMV y que ofrece un esquema TBC a los beneficiarios genera 
una distribución de los beneficios marcadamente pro-pobre cuando se aplica a 
electricidad, lo que se manifiesta en una curva de concentración de los beneficios por 
encima (y alejada) de la línea de perfecta igualdad.20 Como consecuencia de la falta de 
acceso al servicio de gas natural de los hogares más pobres, la distribución de 
beneficios es pro-rico cuando se considera el grupo de hogares con menos ingreso, pero 
para hogares con ingresos más altos la distribución es pro-pobre (notar que la curva de 
concentración cruza a la curva de 45°).  Por su parte, el subsidio al GLP es fuertemente 
pro-pobre. 
 
La evaluación de la incidencia neta de los esquemas implica también considerar la 
forma en la que los subsidios son financiados. A tal fin, es relevante complementar el 
análisis anterior,  basado en la distribución beneficios, con la forma en la el 
financiamiento de esos beneficios se distribuye en la población. Los resultados se 
presentan en las últimas columnas de las Tablas 4.1, 4.2 y 4.3, y también en la Figura 
4.1, en la cual se presentan los resultados para los dos esquemas de financiamiento 
discutidos en la sección anterior: cuando todos los usuarios no beneficiarios financian el 
subsidio y cuando sólo el 10% más “rico” lo hace. Es importante remarcar que para 
computar los índices de concentración del financiamiento se consideraron los valores 
positivos correspondientes al gasto extra, por sobre el que corresponde a un precio 
uniforme PU, que pagan los hogares perdedores luego de la aplicación de la tarifa 
social. Es decir, cuando se trata del financiamiento, valores del índice de incidencia Ω 
mayores (menores) que la unidad implican regresividad (progresividad), y una 
concentración pro-rico (pro-pobre) implica que son los ricos (pobres) los que más 
contribuyen a financiar la tarifa social.  
 
Es interesante observar las curvas de concentración del financiamiento de los esquemas 
de tarifa social en la Figura 4.1. Cuando el financiamiento recae en forma de cargo fijo 
sobre todos los usuarios no beneficiarios la distribución es pro-rico, es decir, son los 
ricos los que más contribuyen a financiar la tarifa social. Sin embargo, como surge de la 
comparación con la curva de Lorenz, la concentración del financiamiento en los ricos es 
menor que la concentración de los ingresos, lo que implica que el efecto distributivo de 
                                                           
19 Ver Marchionni (2005) para más detalles sobre la relación entre la estructura demográfica de las 
familias y la distribución del ingreso. 
20 Notar que en los dos paneles de la Figura 4.1, las curvas de concentración de los subsidios son 
idénticas en las alternativas CPMV+TBC (1) y (2). Lo único que se modifica es la concentración del 
financiamiento. 
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este esquema de financiamiento sea el de hacer aún más concentrada la distribución de 
ingresos. Por el contrario, cuando el financiamiento recae únicamente en el 10% 
identificado como más rico mediante la CPMV, la curva de concentración 
correspondiente se ubica debajo de la curva de Lorenz, lo que implica que el esquema 
de financiamiento tendería a hacer menos desigual la distribución de ingresos. 
 
Todavía resta evaluar la incidencia distributiva neta de los esquemas de tarifa social 
propuestos. En la medida que los subsidios estén menos concentrados en los ricos que el 
financiamiento, el efecto distributivo (neto) de la tarifa social es el de mejorar la 
distribución del ingreso. Esto sucede cuando la curva de concentración de los subsidios 
está por encima de la correspondiente al financiamiento de los mismos, que es el caso 
de los esquemas ilustrados en la Figura 4.1. Naturalmente, cuanto mayor sea la distancia 
entre esas dos curvas, mayor el impacto distributivo de la tarifa social.  
 
Los resultados de la Tabla 4.4 complementan este análisis. En la misma se presentan los 
subsidios netos recibidos por el total de hogares de cada quintil de ingreso per capita 
familiar, que resultan de aplicar los distintos esquemas de tarifa social. Nótese que por 
tratarse de esquemas meramente redistributivos, el subsidio neto total (última columna) 
es cero. Los esquemas más progresivos (últimas filas de cada panel) presentan una 
fuerte concentración de beneficios (subsidios positivos) en los quintiles más bajos de la 
distribución de ingresos, y del financiamiento (subsidios negativos) en los quintiles más 
altos. 
 
El efecto distributivo de las tarifas sociales depende también de la significatividad de 
los subsidios en el presupuesto de los hogares. La Figura 4.2 muestra la participación 
del gasto en cada servicio en el presupuesto familiar antes y después de aplicar las 
tarifas sociales simuladas y para ambos esquemas de financiamiento. En esta Figura 
sólo se muestran los resultados de las simulaciones de los casos 5 y 6, ya que para el 
resto el cambio en las participaciones es muy menor. En el caso de electricidad, por 
ejemplo, para el primer decil la participación del gasto en el presupuesto cae del 6% a 
menos del 4% como consecuencia de la tarifa social. En el caso del gas natural este 
efecto es  menor ya que la incidencia del beneficio es sustancialmente menos progresiva 
que en el caso de electricidad. Un subsidio al precio del GLP, consistente en igualar su 
precio al PU del gas natural, reduce a aproximadamente la mitad la participación de los 
gastos en gas envasado en el presupuesto de los usuarios de GLP de los primeros 
deciles.  
 
 
 
 
5. Conclusiones 
 
La implementación y posterior evaluación de un esquema de tarifas sociales requiere 
cotejar una multitud de dimensiones tecnológicas, financieras, sociales y políticas. 
Cualquier análisis costo-beneficio se ve obligado a sopesar magnitudes de difícil, sino 
imposible, cuantificación, a lo que se suma la alarmante escasez de información 
estadística relevante para un análisis pormenorizado de estas cuestiones. En este 
contexto, este estudio debe considerarse como una primera aproximación cuantitativa al 
análisis de los efectos distributivos de la implementación de un esquema de tarifas 
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sociales para la provisión de servicios públicos. Consecuentemente, los objetivos de 
este trabajo consisten en obtener un primer conjunto de resultados cuantitativos para la 
toma de decisiones, así como en plantear una metodología concreta que puede servir de 
base para estudios futuros aplicados a otros servicios o períodos, o para implementar 
evaluaciones más ambiciosas aplicadas a bases de datos o escenarios más complejos. 
 
Más allá de las restricciones de información y metodológicas, algunos resultados 
aparecen en forma muy clara. La focalización en base a las cantidades consumidas es 
por lo general regresiva (beneficia relativamente menos a los pobres) a causa de la débil 
relación entre consumo e ingresos y de las consabidas dificultades de acceso a los 
servicios de los sectores de la población con menores ingresos. Naturalmente, los 
subsidios al consumo de GLP o a la conexión a la red de gas natural son fuertemente 
progresivos.  
 
Son considerables las ganancias en cuanto a progresividad cuando se utiliza la 
focalización administrativa sobre la base de estrategias de comprobación previa de 
medios de vida, en particular cuando se compara con estrategias simplistas tales como 
la basada en umbrales de consumo. Esto plantea un desafió para la adopción de 
esquemas de tarifas sociales, ya que los logros en términos de mejoras de bienestar 
dependen de una adecuada implementación, lo cual, a la luz de estos resultados, 
requiere un esfuerzo considerable en términos de focalización. El esfuerzo no se limita 
al diseño en sí del mecanismo, sino también a los costos administrativos asociados a la 
implementación de este tipo de instrumentos de focalización. En vista de la experiencia 
internacional, parece viable la posibilidad de adoptar una estrategia más amplia de 
políticas sociales, en la que los costos elevados de detectar con más precisión a los 
hogares más necesitados puedan compartirse entre varios programas del gobierno, lo 
cual también habla de la necesidad de evaluar a las tarifas sociales en un marco más 
general de políticas públicas. 
 
Sin embargo, en algunos casos, como en el del gas natural, la progresividad de la 
focalización no logra compensar las grandes dificultades de acceso a los servicios que 
tienen los hogares más desaventajados. Esta realidad pone un límite a  las posibilidades 
de cumplir con objetivos redistributivos vía tarifas sociales dirigidas a subsidiar el 
consumo, creando la necesidad de evaluar esquemas destinados a subsidiar la conexión 
o el consumo de sustitutos. 
 
Los resultados también indican que, aún con los esquemas más progresivos,  el impacto 
de las tarifas sociales sobre el presupuesto de los hogares sería más bien escaso cuando 
se consideran servicios aislados. Sin embargo, la aplicación de este tipo de esquemas 
para un conjunto de servicios podría tener un impacto presupuestario significativo para 
los hogares con bajos ingresos. 
 
Finalmente, cabe remarcar la relevancia de actualizar y mejorar estos resultados a la luz 
de bases de datos recientes, lo que también señala la importancia de contar con 
información fidedigna y actual, en donde el Estado como recopilador y proveedor de 
estadísticas oficiales cumple un rol crucial. 
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Figura 2.1. Errores de clasificación en la focalización por umbrales de consumo 
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Fuente: elaboración propia sobre la base de ENGH 96/97 – INDEC. 
 
 
 
Figura 2.2. Errores de clasificación en la focalización por umbrales de consumo 
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Fuente: elaboración propia sobre la base de ENGH 96/97 – INDEC. 
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Figura 2.3. Focalización en base a umbrales de consumo versus CPMV 
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Fuente: elaboración propia sobre la base de ENGH 96/97 – INDEC.
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Figura 3.1. Caso 1: Tarifa vigente (status quo) 
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Fuente: elaboración propia 
 
 
 
Figura 3.2.  Caso 2: Tarifa por bloques crecientes (TBC) 
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Fuente: elaboración propia 
 
 
Figura 3.3.  Caso 3: Tarifa diferenciada por volumen (TDV) 
 
3.3.a. Todos los hogares que consumen 
por encima del umbral T financian el 
subsidio 

PU
Tarifa 

TDV si qh>T

T

CF

   cantidades

TDV si qh<T

 
 

3.3.b. Sólo el 10% con mayor consumo 
financia el subsidio 

PU

Tarifa TDV si qh>T y h pertenece 
al 10% con mayor 
consumo

T

CF

cantidades

TDV si qh<T

TDV si qh>T y h no 
pertenece al 10% con 
mayor consumo

 

Fuente: elaboración propia 



 23

Figura 3.4.  Caso 4: Tarifa diferenciada por volumen con comprobación previa de 
medios de vida (TDV + CPMV) 
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Fuente: elaboración propia 
 
 
Figura 3.5. Caso 5: Comprobación previa de medios de vida con esquema TBC para 
beneficiarios (CPMV + TBC) 
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Fuente: elaboración propia 
 
 
 

3.5.b. Sólo el 10% con mayor puntaje 
según la CPMV  financia el subsidio 
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Tabla 4.1.  Incidencia del beneficio de tarifas sociales alternativas 
Resultados simulados para Electricidad 
 
4.1.a. Area Metropolitana 

Factores Factores
de acceso de acceso

Error de Error de
Ω exclusión (AxU) (T) (RxQ) Ω exclusión (AxU) (T) (RxQ)

Status quo 0.62 0.13 0.92 0.71 0.95 1.15 0.13 0.92 1.12 1.11
TBC 0.91 0.13 0.92 1.00 0.98 0.85 0.13 0.92 0.93 1.00
TDV (1) 1.05 0.53 0.92 1.13 1.01 0.85 0.53 0.92 0.93 1.00
TDV (2) 1.05 0.53 0.92 1.13 1.01 0.75 0.53 0.92 0.82 1.00
TDV+CPMV (3) 1.38 0.81 0.92 1.47 1.02 0.90 0.81 0.92 0.97 1.00
TDV+CPMV (4) 1.38 0.81 0.92 1.47 1.02 0.06 0.81 0.92 0.07 1.00
CPMV+TBC (5) 1.80 0.28 0.92 1.96 1.00 0.45 0.28 0.92 0.49 1.00
CPMV+TBC (6) 1.80 0.28 0.92 1.96 1.00 0.06 0.28 0.92 0.07 1.00

Beneficios Financiamiento
Factores de diseño Factores de diseño

de los subsidios de los subsidios

 
 
4.1.b. Ciudad de Buenos Aires 

Factores Factores
de acceso de acceso

Error de Error de
Ω exclusión (AxU) (T) (RxQ) Ω exclusión (AxU) (T) (RxQ)

Status quo 0.83 0.05 0.97 0.96 0.89 0.97 0.05 0.97 1.03 0.97
TBC 0.99 0.05 0.97 1.00 1.02 0.97 0.05 0.97 1.00 1.00
TDV (1) 1.03 0.64 0.97 0.99 1.07 0.97 0.64 0.97 1.00 1.00
TDV (2) 1.03 0.64 0.97 0.99 1.07 0.62 0.64 0.97 0.64 1.00
TDV+CPMV (3) 2.27 0.69 0.97 2.06 1.13 0.81 0.69 0.97 0.84 1.00
TDV+CPMV (4) 2.27 0.69 0.97 2.06 1.13 0.19 0.69 0.97 0.20 1.00
CPMV+TBC (5) 2.12 0.29 0.97 2.10 1.04 0.44 0.29 0.97 0.45 1.00
CPMV+TBC (6) 2.12 0.29 0.97 2.10 1.04 0.19 0.29 0.97 0.20 1.00

Beneficios Financiamiento
Factores de diseño Factores de diseño

de los subsidios de los subsidios

 
 
4.1.c. Conurbano 

Factores Factores
de acceso de acceso

Error de Error de
Ω exclusión (AxU) (T) (RxQ) Ω exclusión (AxU) (T) (RxQ)

Status quo 0.73 0.14 0.92 0.78 1.01 1.02 0.14 0.92 1.07 1.02
TBC 0.91 0.14 0.92 1.00 0.98 0.86 0.14 0.92 0.93 1.00
TDV (1) 1.05 0.52 0.92 1.13 1.00 0.86 0.52 0.92 0.93 1.00
TDV (2) 1.05 0.52 0.92 1.13 1.00 0.76 0.52 0.92 0.82 1.00
TDV+CPMV (3) 3.06 0.82 0.92 3.28 1.01 0.89 0.82 0.92 0.96 1.00
TDV+CPMV (4) 3.06 0.82 0.92 3.28 1.01 0.07 0.82 0.92 0.07 1.00
CPMV+TBC (5) 1.75 0.28 0.92 1.92 0.99 0.46 0.28 0.92 0.50 1.00
CPMV+TBC (6) 1.75 0.28 0.92 1.92 0.99 0.07 0.28 0.92 0.07 1.00

Beneficios Financiamiento
Factores de diseño Factores de diseño

de los subsidios de los subsidios

 
 
Fuente: elaboración propia sobre la base de ENGH 96/97 – INDEC 
Nota: Para cada simulación el financiamiento del monto total del subsidio se distribuye de la siguiente 
manera: (1) entre los usuarios que superan el umbral de subsistencia de 240 kWh por bimestre; (2) entre 
el 10% de los usuarios que más consumen; (3) entre los usuarios no pobres según CPMV y todos los que 
superan el umbral de 240 kWh por bimestre; (4) entre los usuarios que  pertenecen al 10% más rico según 
CPMV y todos los que superan el umbral de 240 kWh por bimestre; (5) entre todos los usuarios que no 
son pobres según CPMV; (6) entre todos los usuarios que pertenecen al 10% más rico según CPMV. 
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Tabla 4.2.  Incidencia del beneficio de tarifas sociales alternativas 
Resultados simulados para Gas 
 
4.2.a. Area Metropolitana 

Factores Factores
de acceso de acceso

Error de Error de
Ω exclusión (AxU) (T) (RxQ) Ω exclusión (AxU) (T) (RxQ)

Status quo 0.25 0.65 0.50 0.72 0.70 0.58 0.65 0.50 1.14 1.01
TBC 0.51 0.65 0.50 1.00 1.02 0.52 0.65 0.50 1.04 1.00
TDV (1) 0.48 0.24 0.50 0.93 1.02 0.52 0.24 0.50 1.04 1.00
TDV (2) 0.48 0.24 0.50 0.93 1.02 0.31 0.24 0.50 0.62 1.00
TDV+CPMV (3) 0.51 0.34 0.50 0.98 1.02 0.50 0.34 0.50 1.00 1.00
TDV+CPMV (4) 0.51 0.34 0.50 0.98 1.02 0.03 0.34 0.50 0.06 1.00
CPMV+TBC (5) 0.91 0.13 0.50 1.78 1.01 0.28 0.13 0.50 0.56 1.00
CPMV+TBC (6) 0.91 0.13 0.50 1.78 1.01 0.04 0.13 0.50 0.08 1.00
Subsidio GLP (7) (8) 1.97 0.39 2.21 1.00 0.89 0.50 0.39 0.50 1.00 1.00

Beneficios Financiamiento
Factores de diseño

de los subsidios
Factores de diseño

de los subsidios

 
 
4.2.b. Ciudad de Buenos Aires 

Factores Factores
de acceso de acceso

Error de Error de
Ω exclusión (AxU) (T) (RxQ) Ω exclusión (AxU) (T) (RxQ)

Status quo 0.35 0.22 0.84 1.03 0.41 0.67 0.22 0.84 0.98 0.82
TBC 0.88 0.22 0.84 1.00 1.05 0.97 0.22 0.84 1.16 1.00
TDV (1) 0.63 0.55 0.84 0.75 1.01 0.97 0.55 0.84 1.16 1.00
TDV (2) 0.63 0.55 0.84 0.75 1.01 0.00 0.55 0.84 0.00 0.00
TDV+CPMV (3) 1.47 0.63 0.84 1.69 1.04 0.76 0.63 0.84 0.91 1.00
TDV+CPMV (4) 1.47 0.63 0.84 1.69 1.04 0.10 0.63 0.84 0.12 1.00
CPMV+TBC (5) 1.53 0.25 0.84 1.75 1.04 0.44 0.25 0.84 0.52 1.00
CPMV+TBC (6) 1.53 0.25 0.84 1.75 1.04 0.14 0.25 0.84 0.16 1.00
Subsidio GLP (7) (8) 3.23 0.81 3.17 1.00 1.02 0.84 0.81 0.84 1.00 1.00

Beneficios Financiamiento
Factores de diseño Factores de diseño

de los subsidios de los subsidios

 
 
4.2.c. Conurbano 

Factores Factores
de acceso de acceso

Error de Error de
Ω exclusión (AxU) (T) (RxQ) Ω exclusión (AxU) (T) (RxQ)

Status quo 0.35 0.69 0.51 0.71 0.96 0.55 0.69 0.51 1.10 0.98
TBC 0.52 0.69 0.51 1.00 1.00 0.51 0.69 0.51 0.99 1.00
TDV (1) 0.53 0.21 0.51 1.01 1.02 0.51 0.21 0.51 0.99 1.00
TDV (2) 0.53 0.21 0.51 1.01 1.02 0.37 0.21 0.51 0.72 1.00
TDV+CPMV (3) 1.66 0.31 0.51 3.07 1.05 0.51 0.31 0.51 0.99 1.00
TDV+CPMV (4) 1.66 0.31 0.51 3.07 1.05 0.00 0.31 0.51 0.00 0.00
CPMV+TBC (5) 0.95 0.12 0.51 1.85 1.00 0.29 0.12 0.51 0.56 1.00
CPMV+TBC (6) 0.95 0.12 0.51 1.85 1.00 0.00 0.12 0.51 0.00 0.00
Subsidio GLP (7) (8) 1.59 0.35 1.78 1.00 0.89 0.51 0.35 0.51 1.00 1.00

Beneficios Financiamiento
Factore de diseño Factore de diseño
de los subsidios de los subsidios

 
 
Fuente: elaboración propia sobre la base de ENGH 96/97 – INDEC 
Nota: Para cada simulación el financiamiento del monto total del subsidio se distribuye de la siguiente 
manera: (1) entre los usuarios que superan el umbral de subsistencia de 84 m3 por bimestre; (2) entre el 
10% de los usuarios que más consumen; (3) entre los usuarios no pobres según CPMV y todos los que 
superan el umbral de 84 m3 por bimestre; (4) entre los usuarios que  pertenecen al 10% más rico según 
CPMV y todos los que superan el umbral de 84 m3 por bimestre; (5) entre todos los usuarios que no son 
pobres según CPMV; (6) entre todos los usuarios que pertenecen al 10% más rico según CPMV; (7) entre 
todos los usuarios de gas natural; (8) El precio uniforme implicito en Gas Natural es 0.263 por m3, el 
precio de GLP es 0.664 por m3 (equivalente a Gas Natural) 
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Tabla 4.3  Indices de concentración para las tarifas sociales 
 

hogares 
ordenados 

por ipcf

hogares 
ordenados 

por gpcf

hogares 
ordenados por 

ipcf

hogares 
ordenados por 

gpcf

hogares 
ordenados 

por ipcf

hogares 
ordenados 

por gpcf

hogares 
ordenados 

por ipcf

hogares 
ordenados 
por gpcf

Electricidad
      Status quo 23.7 22.4 35.0 34.8 -8.6 -8.6 35.0 8.3
      TBC 3.6 2.9 17.2 18.6 6.3 4.9 17.2 20.6
      TDV (1) -4.1 -2.7 11.4 14.8 6.3 4.9 11.4 20.6
      TDV (2) -4.1 -2.7 11.4 14.8 12.1 11.3 11.4 22.8
      TDV+CPMV (3) -15.0 -10.3 5.6 12.2 3.5 2.9 5.6 18.2
      TDV+CPMV (4) -15.0 -10.3 5.6 12.2 65.2 63.1 5.6 70.4
      CPMV+TBC (5) -33.3 -32.1 -19.5 -16.8 21.7 20.4 -19.5 29.4
      CPMV+TBC (6) -33.3 -32.1 -19.5 -16.8 64.7 62.4 -19.5 69.5

Gas Natural
      Status quo 38.6 38.0 46.5 47.8 13.2 13.8 23.3 26.7
      TBC 17.9 17.1 27.2 29.1 17.1 15.5 25.6 26.2
      TDV (1) 20.3 21.8 30.5 35.0 17.1 15.5 25.6 26.2
      TDV (2) 20.3 21.8 30.5 35.0 35.4 33.1 44.2 43.3
      TDV+CPMV (3) 10.7 13.5 15.0 19.6 18.7 18.1 28.5 30.6
      TDV+CPMV (4) 10.7 13.5 15.0 19.6 67.6 67.3 69.6 73.0
      CPMV+TBC (5) -8.1 -7.2 1.4 4.8 33.1 31.8 39.7 41.5
      CPMV+TBC (6) -8.1 -7.2 1.4 4.8 66.9 65.9 69.0 72.0
      Subsidio GLP (7) (8) -37.4 -36.6 -25.9 -24.2 18.4 17.9 27.7 30.0

Beneficios Financiamiento
Subsidio por hogar Subsidio per capita Financiamiento por hogar Financiamiento per capita

 
 
Fuente: elaboración propia sobre la base de ENGH 96/97 – INDEC 
Nota: Para cada uno de los pares de esquemas (1) y (2), (3) y (4), y (5) y (6), la distribución de subsidios 
es la misma y, consecuentemente, el índice de concentración. Lo único que varía es el financiamiento que 
se distribuye de la siguiente manera: (1) entre los usuarios que superan el umbral de subsistencia; (2) 
entre el 10% de los usuarios que más consumen; (3) entre los usuarios superan el umbral de subsistencia 
y no califican como pobres según CPMV; (4) entre los usuarios superan el umbral de subsistencia y que  
pertenecen al 10% más rico según índice utilizado para la CPMV; (5) entre todos los usuarios que no 
califican como pobres según CPMV; (6) entre todos los usuarios que pertenecen al 10% más rico según 
la CPMV; (7) entre todos los usuarios de gas natural. El precio uniforme implícito en Gas Natural es 
0.263 por m3 y el precio de GLP es 0.664 por m3 calóricamente equivalente al Gas Natural.  El rango del 
índice de concentración es de -100 a 100. Valores negativos corresponden a concentraciones pro-pobre, 
valores positivos a concentraciones pro-rico, y un valor igual a cero indica que la distribución es neutral. 
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Figura 4.1. Curvas de concentración de los subsidios y financiamiento de la tarifa social  
4.1.a. Electricidad 
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4.1.b. Gas natural 
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Fuente: elaboración propia sobre la base de ENGH 96/97 – INDEC.  
Nota: La distribución de los subsidios es la misma bajo los esquemas CPMV+TBC (1) y (2), lo único que varía es la distribución del financiamiento. Para cada simulación el 
financiamiento del monto total del subsidio se distribuye de la siguiente manera: (1) entre todos los usuarios que no califican como pobres según CPMV y (2) entre todos los 
usuarios que pertenecen al 10% más rico según el índice utilizado en la CPMV.
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Figura 4.1. Curvas de concentración de los subsidios y financiamiento de la tarifa 
social (cont.) 
4.1.c. Gas Envasado 
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Fuente: elaboración propia sobre la base de ENGH 96/97 – INDEC. Nota: El precio uniforme implícito 
en Gas Natural es 0.263 por m3 y el precio de GLP es 0.664 por m3 calóricamente equivalente al Gas 
Natural. 
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Tabla 4.4. Subsidios netos totales por quintil de ingreso per capita familiar (en pesos 
corrientes) 
4.4.a. Electricidad 

1 2 3 4 5 Total
Status quo -534937.0 -607042.9 -419699.1 296726.9 1264952.1 0
TBC 364333.2 397925.5 71068.9 -286663.7 -546664.8 0
TDV (1) 364333.4 397925.7 71069.1 -286663.5 -546664.6 0
TDV (2) 388895.2 525823.3 447370.6 -396737.2 -965352.0 0
TDV+CPMV (3) 164743.1 -26010.6 23930.3 -28109.0 -134553.7 0
TDV+CPMV (4) 396021.7 218581.3 209740.6 -21188.9 -803154.7 0
CPMV+TBC (5) 3755414.0 1713701.5 -520689.8 -1772251.4 -3176174.1 0
CPMV+TBC (6) 4752835.1 3437060.1 1323385.8 -1059103.4 -8454178.1 0

quintiles de ipcf

 
 
4.4.b. Gas 

1 2 3 4 5 Total
Status quo -216585.2 -442045.9 -174374.6 169263.6 663742.1 0
TBC -74189.4 24929.8 -78533.3 -22489.0 150282.4 0
TDV (1) -74189.4 24929.7 -78533.4 -22489.1 150282.3 0
TDV (2) 135345.5 517619.8 45532.3 -231087.7 -467410.0 0
TDV+CPMV (3) -5317.2 16595.2 -572.7 71174.3 -81879.5 0
TDV+CPMV (4) 60891.6 116131.5 114666.1 108459.0 -400148.1 0
CPMV+TBC (5) 941427.6 1163246.6 405537.5 -515207.8 -1995003.7 0
CPMV+TBC (6) 1244843.2 1865636.1 1438824.2 62397.4 -4611701.0 0
Subsidio GLP (7) (8) 1345230.7 412663.2 -213172.9 -636107.6 -908613.4 0

quintiles de ipcf

 
Fuente: elaboración propia sobre la base de ENGH 96/97 – INDEC 
Nota: Para cada simulación el financiamiento del monto total del subsidio se distribuye de la siguiente 
manera: (1) entre los usuarios que superan el umbral de subsistencia; (2) entre el 10% de los usuarios que 
más consumen; (3) entre los usuarios superan el umbral de subsistencia y no califican como pobres según 
CPMV; (4) entre los usuarios superan el umbral de subsistencia y que  pertenecen al 10% más rico según 
índice utilizado para la CPMV; (5) entre todos los usuarios que no califican como pobres según CPMV; 
(6) entre todos los usuarios que pertenecen al 10% más rico según la CPMV; (7) entre todos los usuarios 
de gas natural. El precio uniforme implícito en Gas Natural es 0.263 por m3 y el precio de GLP es 0.664 
por m3 calóricamente equivalente al Gas Natural. 



 30

Figura 4.2. Participación del gasto en el servicio en el presupuesto total familiar antes 
y después de la tarifa social  
 
4.1.a. CPMV con TBC para beneficiarios (caso 5) – Electricidad 
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4.1.b. CPMV con TBC para beneficiarios (caso 5) – Gas natural 
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4.1.b. Subsidio al precio del gas envasado ( caso 6) 
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Fuente: elaboración propia sobre la base de ENGH 96/97 – INDEC 
  
 
 


